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Dos. Loseréditos solicitados colectivamente por personas que
no hayan constituido alguna de las Entidades a que se refiere
el párrafó anterior se considerarán, a efectos de garantía, como
créditos individuales.

Articulo ocho.-euando se trate de agricultores modestos cu
ya garantla resulte insuficiente. los créditos podrán concederse
uniendo al expediente. además de los estudios técnicos norma
les, antecedentes que permitan formar juicio favorable sobre
la viabilidad económica de la operacIón. as! como sobre la si·
tuaclón financiera. y solvencia moral del deudor.

II. Auxilios técnicos y subvenciones

Artfculo nueve.-Uno: Los Proyectos para las inversiones au
xiliables que los precisen podrán ser fac1l1tados gratuitamente
a los peticionarios cuandos los correspondientes presupuestos
no rebasen los siguientes 1ún1tes:

A) Peticionarios individuales: Trescientas mil pesetas.
B) Asociaciones de agricultores y Hermandades Sindicales:

Un millón quinientas mil peSetas.
C) Diputaciones Provinciales. Ayuntamientos Rurales, Her

mandades SindicaJes de Labradores y Ganaderos, Organismos
oficiales y sindicales que tengan por mis1ón el fomento o me
jora de las producciones agrícola. pecuaria o forestal, o la In
vestigación de cuestiones con ellas relacionadas: Qu1nientasmil
pesetas.

Dos. Quedan exceptuadas de las limitaciones anteriores los
Proyectos relativos a mejoras que 'hayan de realiZar los con
cesionarios de fincas del Instituto Nacional de Colonización
en régimen de parcelación, los que requieran una técnica es
pecializada de la que no puedan disponer losbeneflciartos, los
Proyectos-modelo redactados por el Instituto Nacional de Colo
nización " por el servicio Nacional de COncentración Parce
laria y Ordenación Rural y los que hubieran~sido exceptuados
en virtud de disposiciones anteriores al presente Decreto.

Articulo diez.-Las subvenciones autorizadas por la legisla
ción vigente en materia de colonización 'y ordenación rural
serán concedidas directamente por el Instituto Nacional de Co~

Ionización o por el 8erv1cio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural.

111. Disposiciones comunes

Articulo once.-La concesión de los auxilios, tanto técnicos
como económicas a que se refiere este Decreto, será siempre
discrecional, resolviéndose las peticIones de acuerdo con las prio
ridades establecidas y los m.edios y recursos disPOnibles.

Articulo doce.-Las facultades que J:::onfonne a la legisla
ción vigente correspondan' al Director general de COlonización
y Ordenaclón Rural, como Jefe de los correspondientes Orga
nismos Autónomos. en orden a la concesión de auxilios eco
nómicos, podrán ser objeto de delegación en la forma esta
blecida por la Ley de Régimen Jurfdico de la Administración
del Estado.

Articulo trece.-Uno. Por el Ministerio de Agricultura se
adoptarán las medidas necesarias para coordinar las funciones
que, en materia de aux1l1os económicos y técnicos, confiere ID
legislación vigente a los Org~nismos Autónom-os dependientes
de la Dirección General de Colon1zac16n y Ordenación Rural

Dos. A tal ,efecto se creará un comité integrado por fun
cionarios de dichas Organlsmos que. bajo la presidencia del
Director general de Colonización 11 Ordenación Rural. aseso
rará a éste en los expedientes de concesión de auxilios econó
llÚCOS, cuya indole e Importancia 10 requiera, sin perjuicio de
las demás funciones que se le encomienden en orden a la
coordinación.

Tres. El Ministerio de Agricultura dictará las demás nor
mas relativas a - la composición y funcionamiento del Comité.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los auxUios para Planes de Mejora en las islas
Canarias que se concedan at- amparo del Decreto de dos de
junio de ·tnil novecientos sesenta y seis se regirán por las mis·
mas condiciones hasta ahora establecidas.

Segunda.-Las disposiciones de este Decreto no serán de apU
cac1ón a las solicltudes de auxilio presentadas con anterioridad
a su publicación.

DlSP06ICION FINAL

Uno. Quedan derogadas cuántas disposiciones se opOngan
a 10 establecido en este Decreto, 11 de modo singular el articulo
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treinta y ocho del Decreto de diez de enero de mIl novecientos
cuarenta y siete y el Decreto de dieciséis de junio de mil na
vecientos cincuenta y cuatro.

Dos. se faculta a los Ministerios de Hacienda 11 de Agri
cultura para dictar, dentro de sus respectivas competencias,
cuantas .disposiciones. normas e instrucciones consideren· pre
cisas para el desarrollo y cumplimiento de 10 establecido en
el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR número 654 de la Dirección General
de Aduanas por la que se aprueba la_ Correccfón
número 9 de las Notas Expltcattvas del Arancel.

La Orden ministerial de 12 de enero de 1970 aprobó la nue
va edición de las Notas Explicativas de la Nomenclatura de
Bruselas. realizada por lit Fábrica Nacional de Moneda y TIm
bre y objeto del depósito .legal M-26.232-1969, texto que poseerá
el carácter previsto en los puntos primero y segundo de la Or-
den de 27 de septiembre de 1963. •

Las citadas Ordenes ministeriales encomiendan a este Cen
tro la actualizacIón de las Notas.Explicativas mediante la in
troducción de i.as correcciones aprobadas por el Consejo de
Cooperación Aduanera.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

Primero. Aprobar la «Corrección número 9». al texto de las
Notas Explicativas del Arancel de Aduanas (edición 1969), 00
rrespondiente a la del mismo número de la edición original en
lengua francesa. que será de aplicación desde el mismo día de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Circular.

Segundo. A todos los efectos, el texto oftcial de las Notas Ex
pllcativas del Arancel de Aduanas será el que resulte de introdu
cir en el texto aprObado por Orden del MinIsterio de Hacienda
de 12 de enero de 197<l las enmiendas contenidas en· la CIrcu·
lar 641 (Corrección número 8) y las que se transcriben en el
apartado siguiente de la presente Circular.

Tercero.

TOMO I

Página 31. Partida 05.15. Apartado 2). Tercer párrafo.

Nueva redacción:

«Entre los insectos similares a la cochinilla, el más imPOl'''
tante es el quermés animal, que vive en una. variedad de encina
enana. Se emplea para teñir de rojo. El colorante que se extrae
es vivo y muy sólido; se clasif1ca en la partida 32.04.

El quermés animal no debe confundIrse con el quermés mI..
neral (partida 38.19).» .

Página 44. Partida 08.02. ExcluSión.

Nueva redacción:

«La partida no comprende:
a) Las cortezas de agrios (partida 08.13),
b) Las naranjillas, que son naranjas no comestibles, cal.

das prematuramente del árbol después de la floración y recogi
das ya secas con objeto de extraer el aceite esencial que con·
tienen (<<petit grain») (partida 12.07>.»

Página 54. PartUfa 09.10.

Afiadlr al final el nuevo párrafo siguiente:

«Están igualmente clasificados aquí los polvos de curry, con·
sistentes en UDm mezcla compleja. y en proporciones variables
de diversas especias (por· ejemplo, el cllantro. pimienta negra.
comino, jeJliibre y clavo de' especia>. de cúrcuma y de otras
substancias aromatlzantes en polvo (pOr ejemplo, alholva 7
polvo de ajo) que, aunque no Be clas1fietm en el presente cap!..
tulo, se emplean frecuentemente como especlaa.a

,

¡
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Página 79. Partida 13.03. Apartado AJ, 7.

Nueva redacción:
«7) El extracto de cuasia amarga, extraído de la madera del

, arbusto del mismo nombre del género de las Simarubaceas. que
crece en América del SUr. La cuasina, el principio amargo ex·
traído de la trurdera de cuasia amarga, es un compuesto 'hetera
cíclico que se clasifica en la partida 29.35.11

Página 97. Partida 15.08. Apartpdo 6).

Afiadir el nuevo apartado siguIente:

«b) Los aceites epoxiados.»

Págfna 98. Partida lS.08. Apartado bJ.

Este apartado pasa a ser el c).

Página 128. Parttda 19.07.

Sustituir el primer párrafo por los dos siguientes:
«Bajo este epígrafe se incluyen los productos de panadería

ordinaria, o simplemente pantrdería (incluidas las galletas de
mar), es decir, los productos en cuya composición entran únI
camente los constituyentes normales del pan (harinas de ce
reales, levaduras, sal). a Jos que, sin embargo, se afia-den, 8
veces, gluten. fécula. harinas de legumbres, extracto de malta,

·leche y semillas, como las de adormidera, comino o snis, &s1
como los productos llamados mejoradores de panificaciótl, Estos
últ1mos se desUnan principalmente a fae1l1tar el trabajo de la
pasta. a acelerar su fermentación. a mejorar las caracleris-
t1cas y la presentación del pan y a prolongar la duración de
su conservación.

No se tienen en cuenta, sin embargo, las pequefias cantida
des <que no sobrepasan, generalmente, en totsl. del S al 6 por
100 en peso) de azúcar y/o de materias grasas que no procedan
de una adición de estas sustancias, sino de ciertos ingredientes
que entran normalmente en la composición del pan o se utili <

zm para su fa.bricación. principalmente de mejoradores de pa~

nifieación, a 'menudo, a base de azúcar y de materias grasas,»

Págína 141. ParUda 21.04. Exclusíones.

Afiadir .la n~va exclusión d) siguiente:
«d). Los hidrol1zadósde proteinas. que consisten esencla1~

mente en una mezcla de aminoácidos y de cloruro de sodio,
destinados a añadirse a preparaciones alimenticias (parUda
21.07).•

Página 15B. Partida 23.04, Exclusión.

Nueva redacción:
«Están excluidos de esta partida:
8) Las borras o heces de aceites comprendidas en la parti~

da 15.17 (v~ la Nota explicativa correspondiente).
b) Los concentrados de proteinas obtenidos por elimina

ción de determinados- constituyentes de las har1na.s de soja des
grasadas, destinados a añadirse a preparaciones alimenticias
(partlds 21.07>.»

Página 162. Partída 23;07. Exclusiones.

1,0 Afiadir la pueva exclusión c) siguiente:
«c) Las preparaciones que, en razón, principalmente, c.e la

nllturaleza, del-grado de pureza. de las proporciones respectivas
de loa diferentes componentes, de las condiciones de higiene
en las que han sido elaboradas y, en su caso. de las indicacio
nes que figuren en los envases o de cualesquiera otros dato.;
proporcionados para su uso, puedan utiltzarse indistintamente
para la alimentación de los anlmales y en la alimentación hu
mana (partidas 19.02 Y 21.07, princIpalmente),»

2.0 Las exclusiones c) y d) actuales pasan a ser d) y e),
respectivamente,

Página 194. Capítulo 26. Anexo 3. Letra r J. Segundo pro-
dUcto.

Suprimir «(quermes)>>.

Página 258. Partfda 28.25. Cuarto párrafo.

Reemplazar las tres primeras líneas, hAsta el punto y coma,
por las s1guientes:

«Be utiliza principalmente como pigmento, ya sea. sin mez~

cIar ni tratm- en su superficie -y queda entonces comprendido

en esta partida-. ya sea mezclado con sulfatos de bario o de
calcio o con otras sustancias o después de haber r~cibido un
tratamiento de superficie -y se clasifica en este caso en la
partida 32.07-;»

Página 281. Partida 28.35. Apartado 8).

En la segunda línea suprimir «kermés mineral O}),

En el apartado a), última:; linea, reemplazarla por lo sJ.~

guiente:
«el quermés mineral, constituido esencialmente por trisU1~

furo de antimonio y piroantimoniato de sodio y utilizado ea
medicina (partida 38.19L»

Página 363, Partida 29.04. Apartado B. Ultimo párrajo.

En la penúltima Unea suprimir «el vetiverol».

Añadir a continuación la exclusión siguiente:
«El vetiverol, un alcohol ciclénico, se clasifica en la parti-

da 29.05.»

Página 375. Partida 29.10.

Después del apartado 5) afiadir el apartado 6) siguiente:

«6) <l;-metilgluCÓSido. Se obtiene por síntesis. Es un poWo
cristalino blanco, utilizado en la fabricación de materias pláS
ticas, de pinturas, ete.

El p..metilglucósido, que es un heterósido que existe en es
tado natural en la:;' «succisa pratensis» (<<Scabio'Sa succisa» L),
se clasifica en la partida 29,41.»

Página 376. Partida 29.11. Apartado A, [J, 2J.

Las tres primeras Uneas, hasta el punto, quedarán reda;cta~
das como sigue:

2) "'I'rioximetíleno (trioxano). Es un polimero sólido de for
maldehido. Se presenta en forma de una materia cristalina
blanca, soluble en agua, alcohol y éter.»

Página 408. Partida 29.25. Apartado B, 1). segunda línea.

En lugar de «alquílicos» léase «aJiciclicos».

Página 432. Partida 29.38. Apartado H.

1.0 Añadir después del apartado 5) el nuevo apartado 6)
siguiente:

«(6) Ascorbato de L-arginina.»

2,0 Los apartados 6) a 9) actuales se numerarán del 7 al 10.

Página 446. Partida 29.40. Exclusión bJ. Primera y segun-
da lineas.

Suprimir: «1a oodecarbüxilRSa (piridoxal-pirofosiato).»

Página 454. Partida 29.45.

Suprimir el apartado 1) y numerar de nuevo.

Página 483. Partida 32.07. Apartado A, 5).

Nueva redacción:

«5) Los pigmentos a base de óxido de titanio. tltles como
los blancos de titanio, constituidos ya sea por mezclas de an
hidrldo titánico y de otros productos (sulfato de calcio, sulfato
de bario, etc.>. ya sea por óxido de titanio tratado en superfi~

cie. El anhidrido titánico u óxido de titRllio (que se designa
igualmente oon el nombre de blanco de titanio), sin ·mezclar
ni tratar en superficie, se clasifica en la partida 28.25.»

Página 487. Partida 32.09. Texto de la partida.

Nueva redacción:

«32..00. Barnices; pinturas al agua, pigmentos al agua pre.
parados de la clase de los que se utilizan para el acabado de
los cueros; otra;s pinturas; pigmentos molidos en aceite de ll
naza en «whlte spirit», en esencia de trementina, en un barniz
o en otros medios, utllizables para la fabricación de pmturas;
hojas para el marcado a fuego; tintes presentados en formas
o envases para la venta al por menor.»

Página 517. Partida 35.04. Exclusiones.

1.0 Afiadir la nueva exclusión a:) siguiente:

«a) Los hidrolizados de proteínas. que consisten esencial
mente en una mezcla de aminoácidos y de cloruro de sodio, asi
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como los concentrados obteIÚdos por eliminación de determina
dos componentes de las harinas de soja desgrasadas, destina~

dos a añadirse apreparaclones alimenticias (partida 21.07).»
2.0 Las exclusiones a) a f) pasan B' ser b) a g).

Página 518. Partida 35.06. Apartado AJ.

Añadir los dos apartados siguientes:
«4) Las preparaciones elaboradgg especialmente para util1

zarse como colas, que consisten ya sea en una mezcla de varias
materias plásticas artificiales clasificadas en partidas distintas
del capítulo 39. ya sea en materias plásticas artificIales a las
que se han atíadido, apm-te de aquéllas cuya adición a los pro
ductos del capítulo 39 está permitida (materias de carga, plasti
ficantes, disolventes. pigmentos, etc.>. otras sustancias ajenas al
pr~nte capitulo <ceras, principalmente).

5) Las colas, que consisten en una mezcla de caucho, de di
solventes orgánicos. de cargas infTtes. de agentes de vulcani
zación y de resinas.»

Página 573. Capítulo ~9 CG. Exclusión d).

Nueva redacción:

. «d) Las preparaciones elaboradas especialmente para ser w-ti
lizadas como colas, consistentes ya sea en una mezcla de va
rias materias plásticas artificiales clasificadas en partidltS di
ferentes de este capitulo. ya sea en materias plásticás artificia
les a las que se han afiadido, aparte de aquéllas cuya adición
a los productos de este ·capitulo está permit1da, otras sustancias
ajenas al presente capítulo (ceras, principalmente); los pro
ductos de las partidas 39.01 a 39.06. acondicionados como colIJa
en envases para la venta al por menor de un contenido neto
igual o inferior a un kilogramo (partida 35.06).»

Págtna 577. PaTUda 39.01.

Lo Apartado F).

Nueva. redacción:

«F) Las resinas epoxi.
Se obtienen, por ejemplo, por la po]icondertsación d'e polife

noles (tales como el bisfenol A), de polialcoholes, de pol1aminas
o de ácidos policarboxi1icos con sustancias que contengan un
grupo epóxido (l-cloro-2-~poxipropa.no, por ejemplo), o bien
por la: epoxidación de productos no saturados (tales como las
ciclo-olefinas) .

Las resinas epoxi se caraderizan por I tener grupos reacti~

vos epóxico (anillos de oxirano) en la estructura de la resi
na.. En el momento de su utilización, las resinas se bansforman
en rnRterias sólidas reticuladas, pOr ejemplo, por adici6n de
agentes de endurecimiento, tales como poliamillas, pol1amidas
o anhídridos de ácidos policarboxílicos.

La consistencia de las resinas epoxi varia desde la de liqui
dos de poca viscosidad -hasta la: de sólidos de punto de fusión
"levado. Se utilizan principalmen-re como revestimientos de su
lCrficie, como adhesivos, como resinas para coiadá y como re
'nas de moldeo.

Los aceites animales o vegetales epoxidados se clasif1ca.n en
partida 15.08.»

2.° Exclusiones.
'sde «sea superior al 00 por lOO» hasta el final, reempla~

)or lo siguiente: «sea superior al 50 por lOO, en peso, de
"<j soluciones (partida 32.09), ni los productos usados como

de la partida 35.06».

]ina 579. Partida 39.02. Exclu.siones.

Desde «~~" superior al 50. por 100» hasta el final, reemplazar
po:r lo siguientt:.....· .«sea superl~r al 50 por 100, en peso, de dichas
soluciones (partia." 32J}9), nI los productos usados como colas
de la partida 35.06>.:'

Página 581. Partió..':: 39.03. Exclusiones.

Desde «es superior al ;;:: ;:or lOO)} hasta el final, reemplazar
por lo siguiente: «sea superior al 50 por 100. en peso, de dichas
soluciones (partida 32.09), ni los pn}[luctos usados como colas
dé'la partida 3l>.OO.»

-Págína 583. Partida 39.05. Exclusiones.

Desde «es superior al 50 por 100» hasta el final, ~plazar
por lo siguiente: «sea superior al 00 por 100, en peso, ae.d19haa '
soluciones (partida: 32.09) I ni los productos usados como oOlu
de la partida 35.06.»

Página 603. Partida 40.06. Apartado B. Tercera linea.

Colocar un punto después de «artículos» y suprimir el resto
del apartado.

Págína 604. Partida 40.06. Exclusión e).

Nueva: redacción:
«c) Las soluciones y dispersiones de caucho a las que se

han añadido cargas mertes. agentes de vulcanización y reSinas.
destinadas a utilizarse como colas, así como 188 soluciones y
dispersiones de caucho acondicionadas como colas en envases
para la v-enta al por menor de un peso neto igualo ttúerior a
un kilogramo (partida 35.(0).»

TOMO II

Página 695. Partida 48.21. Tercer párrafo. (Están incluidos...
plantillas, etc.»).

Nueva redacción:

«Están incluidos aquí principalmente:
1) Las tarjetas con impresiones para máquinas de estadfs

tica, así como los papeles diagramas para aparatos registrado
res, en bobinas, ~n hojas o en discos.

2) Papeles y cartones para mecanismos Jacquard y simi
lares, que estén perforados en el sentido de la nota 7 del cap!.
tulo, es decir. provistos ya de 188 perforaciones necesa:rias para
el mando de los telares (papeles y cartones llamados «p1eadoa»)..
y los papeles y cartones para los mismos usos, sin «pican.
qUe presenten bandas de refuerzo, lleven o -no simples perfo
raciones de guía y arrastre,

3) El papel puntilla y el papel imitación del bordédo. Iao
bandas para vasares y las bandas para cubremsceta8.

4) Manteles, mantelillos y servilletas, paiiuelos y toallas.
ropa de papel, paños higiénicos.

5) Las juntas de papel.
6) Las bandejas, platos, vasos, salvamanteles, posavasos, pa.

langanas, cubos pltfa hielo y moldes para pasteles.
7) Las pantallas.
8) Colas o charnelas para sellos o fotografías, recuadros o

cantoneras para fotografías o grabados. cantoneras para ma
letas,

9) Los botes de hilar, los soportes planos para enrollam1en
to de hilos, cintas, etc., los cartones moldeados con alveolos
para el envasado de huevos.

10) Las tripas artificiales de papel impermeabiliZado.
11) Los patrones, modelos y plantillas, Incluso ensambla

dos.»

Página 879. Partida 67.02.

1." Apartado.1).

Nueva redacción:

«1) Las flores, hojas y frutos artificiales, es decir, los ar
tículos que imitan a los productos naturales, obtenidos por en..
samblado de diversos elementos (atado. encolado. epcajado o
procedimientos análogos). Están comprendidos aqui los objetos
de fantasía montados a modo de flores. hojas o frutos art1ficia..
les y que los recuerdan más o menos (flores, hojas y frutos
estilizados) .»

2.° Después del apartado 3), invertir el orden de los párra..
f03 primero y segundo, como sigue:

({Los articulos ce esta partida armados o montados..., 1nclui·
dos en ella.»

«Tales articulos se destinan princIpalmente a la decoración
de habitaciones, edificios religiosos, etc., o como adorno de som·
breros, vestidos, etc.»

3.° Hn el párrafo que precede a las exclusiones (salvo..••
etcétera) añadir:

«Desde el momento en que presenten las características in·
dicadas en los párrafos anteriores, los a:rticulos de esta clase
se clasifican en la presente partida sin tener en cuenta el ca-.
'rácter más o menos cuidado de su fabricación.»

4.° Exclusión g).

Nueva redacción:

«g) Los articulos que constituyan manifiestamente jugue
tes, articulos de cotillón y articulos o accesorios para árboles
y para fiestas de Navidad (capitulo 97).•
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I

DECRETO 3191/1970, de 29 de octubre, por el que
$e regula el traslado a territorio nacional de los
tarmacéuttcos españoles que vinieran ejerciendo SU~

profesión, con ofl,c1.na de Fannacta abierta al pú
blico, en la Guinea Ecuatorial, l/ni y Tánger.

Los crtterios de equidad que determinaron la publicación
de los Decretos dos mil ciento sesenta y uno/mil novecientos
sesenta y dos. de ocho de agosto, y seiscientos noventa y cuatro/
mil novecientos sesenta y nueve, de diecisiete de abril, aconse-

TmIIO III

Página 1168. CapUulo 84 CG, Aj,

A! final de página añadir los párrafos siguientes:
«Como están excluidos de este capitulo 108 articulos de cerá

mica (capitulo 69), el vidrio de laboratorio (partida 70.17) y 1...
manufacturas de vidrio para usos técnlooa (partidas 70.20 y
70.21). de e110 aededuoe que WUI máqUIna. un aparato o un
artefacto, InClUSO al por 8U denomlnaclón y BU naturaleza está
comprendido en el texto -de una partida de este capitulo, no
debe claaiflcarse en la miBma si tiene el carácter de un artículo
de __ o de un artlcuJo de vldrIo.

Tal es el cáso, principalmente, de 1aB máqulna¡¡, aparatos o
artefactos de eerém1ca o de vidrio que lleven a titulo accesorio
elementos de otras materias, taleB como tapones. racares, ar
tíeulos de griferfa, abrazaderas u otros dispositivos de fija:ción
o de suieción (seportes, tripodes, etc'>.

Por el contrarioJ debe considerarse, por regla general, que
han perdido el carácter de artículos cerámicos, de vidrio de
laboratorio o de manufacturas de vidrio para usos té'cnloos:

1.° Las' combinaciones dee1ementos de cerámica o de Vi
drio, con una gran proporción de elementos de otras materias
(por ejemplo. de metal). a.sj como 108 articulos que resulten de
la incorporación o del montaje permanente de elementos de
cerámica o de vidrio, en gran proporclón, en armazones, basa
mentos. caja y s1mlla.res de -otras materias.

2.0 Las combinaclones de elementos estáticos de cerámica o
dt:: vidrio Y de d1spos1tivos. mécánlcos, tales como órganos mo
tores, bombas, etc.• de otras materlas (por ejemplo, de metal)_~

Página 1440. Partida 85.14. Apartado C. Párrafo que precede
a las exclusiones. Segunda línea.

Después de «telefonía» añadir: «o como amplü1cadores de
medid....

Página 1465. Partida 85.22. Apartado 10).

Nueva redacción:
«lO) Los amplificadores de media o de alta; frecuencia

(comprendidos en los amplificadores de medida).»

Página 1639. Partida 90.28.

1.0 Primer párrafo.

Nueva redacción:
«La presente partida comprende igualmente, desde el me

mento en que se presenten juntos, los aparatos e instrumentos
eléctricos o electrónicos que compongan una cadena de teleme
dida analógica completa o que se conSidere como tal. Estos
aparatos son, esencialmente, los siguientes:»

2,0 Afíadir, antes de las exclusiones, el párrafo siguiente:
«En cuanto a los aparatos citados en los p.pa.rtados 1 y 1I

precedentes, presentados aísladamente, han de clasificarse en
su propia partida.-Los amplificadores de- medida, pOr ejemplo,
se clasifican, principal¡nente, en la partida 86.22.»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
debiendo dar traslado de la presente Circular a- las Adminis
traclot1es subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de octubre de 1970.-El Director general, Victor

Castro.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACIÜN

Jan adoptar medidas similares respecto de los farmacéuticos
de nacionalidad espatíola que ventan ejerciendo su profesión, con
oficina de Farmacia abierta al público. en la Guinea Ecuato
rial, territorio de 11ni y Tánger.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberaeión del Consejo· de Ministros en su reunión
del dia veintitrés de octubre de mll novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Durante el plazo de dos años. contados a
pa-rtir de la- fecha de publicación del 'presente Decreto, los far
macéuticos de nacionalidad· espafiola que se hallasen ejerciendo
su profesión, con oncina de Farmacia abierta al público, en
la Guinea Ecuatorial el doce de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho, o en el territorio de Ifni· el trece de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve, en ambos casos con seis me
ses de antelación a las indicadas. fechas, podrán acogerse a los
beneficios del artleulo quinto del Decreto de treinta y uno de
mayo de mn novecientos cincuenta y siete y solicitar el traslado
forzoso a territorio espafiol, en las condiciones y con los requt w

sitos que se señalan en el presente Decreto.
, Iguales benefIcios alcanzarán 8, quienes, en los citados terri

torios, vinieran ejerciendo en la modalidad 'de Regentes de
oficinas de Farmacia de forma eventual y se hallasen colegiados
en las fechas y con la antelación respectivamente seftaladas
en el párrafo anterior.

Los mismos beneflcios podrán concederse a los farmacéuticos
de nacionalidad. española que estuviesen ejerciendo ininterrum·
pidamente su profesión, con oficina de ,Farmacia abierta alpú
bUco, en la ciudad de TAnger con anterioridad al dla siete de
abril de mil novecientos cincuenta y seis y hasta la fecha de su
publicación del presente Decreto. o cuyas solicitudes de traslado
formuladas con posterioridad a la citada fecha de siete de abrli
de mil novecientos cincuenta y seis hubieran sido resueltas con
distinto criterio al establecido en este Decreto.

Artículo segundo.-Uno. El Ministerio de la Gobernación
tendrA en cuenta, al resolver las solicitudes a que se refiere el
articulo anterior, 10 siguiente:

a) Las autorizaciones de traslado forzoso y apertura de ofi·
cina de Farmacia. solicitadas de acuerdo con lo establecido en
este Decreto, serán -conCedidas por el citado Ministerio, previo
informe del Consejo General de COlegios Farmacéuticos.

b) se autorizará la apertura de toda oficina de Farmacia
cuyo solicitante aporte respecto a ella la conformidad expresa
documental de los farmacéuticos titulares de oficinas ya estable
cidas mAs próximas a la solicitada, o que sin constar la con
formidad citada, la. distancia entre la oficina que se pretende
instalar a ta más próxima ya establecida se ajuste a 10 dispuesto
con caracter general en el artículo primero del Decreto de
treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, con
una disminución máxima de las distanc1as en él señaladas del
treinta por ciento e igual reducción proporcionai para aquellas
localidades eh que el 'número de oficinas de Farmacia se deter
mine en relación con el 'número de habitantes. siempre qUL
además, no superen los siguientes Umites: En Madrid y Baree
lona podrán autorizarse,. respectivamente, tres Farmacias, cor
máximo; en las capitales de ,quinientos mil habitantes no podrt
autorizarse mé.s que, como máximo, dos Farmacias, y s610 U!
en poblaciones de menor número de habitantes.

Todas las solicitudes de apertura de oficina de Farmacit
arreglo a lo dispuesto en este apartado, que se presenten ti
del plazo de Un mes, a partir de la publ1caclón de este n
00, se entenderán formuladas simultlmeamente, resolviéndr
preferencias entre unas y otras con arreglo a lo dlspuef
los apartados c) y d) del número segundo de la Orden d\
nisterio de la Gobernación de veintinueve de noviembre d
novecientos sesenta. e mH.

Dos. Quienes., en uso de los beneftciÓS que
Decreto hayan presentado solicitud de aper les conce~e este

: h "'. tura de otlcIna de
FarmacIa en territorio nacional y no a~lan obt~nido autorI-
zación para la misma, de acuerdo con lo P:stablecido en el apar.
tado uno de este articulo. podrán p,res'cntar, siempre dentro del
plazo de dos afíos a que se refierf' ';a articulo primero, nueva so~
licitud de apertu:a de otlcinl'l, de Farmacia en cualquier,Muni
clpio del territorIo nacio_:;at, de acuerdo y con las limitaciones
señaladas en el párra~:. primero del apartado b) del número uno
de este articulo.

Articulo 'rercero.-Las autorizaciones de oficinas de Fafmacla
que se otúrguen con· arreglo a lo dispuesto en el presente De
crem- ~ entenderán ,conferidas con el carácter de intransferi
bles, por un plazo de clnco aftas, exceptuándose los casos de
h.llecimiento del titular.


